
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 098 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE  LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 

atribuciones legales y,  

CONSIDERANDO: 

 

Que falleció El Señor LUCIANO PATIÑO ALVAREZ, dejando un vació inmenso en la 

sociedad del municipio de Pasto, en donde aportó a su desarrollo forjando y participando en 

el fortalecimiento de uno de los sectores más importantes de la Economía como lo es el 

Comercio. 

 

Que El Señor LUCIANO PATIÑO ALVAREZ, conformo una familia ejemplar, 

conjuntamente  con su señora esposa MARIA DEL SOCORRO CORDOBA De PATIÑO, 

fruto de esta unión, nacieron sus hijos: AMANDA, ERNESTO, JOSE IGNACIO, GINA, 

ANDRES y JUAN PABLO. 

 

Que El Señor LUCIANO PATIÑO ALVAREZ, fue un miembro destacado de la sociedad 

Nariñense, siendo  considerado, por quienes compartieron y estuvieron cerca de él, como un 

excelente padre, esposo, amigo, ejemplo  de tesón y  trabajo. 

 

Que el Concejo Municipal de Pasto, expresa su solidaridad  en este momento de pesar, 

rogando a Dios les conceda a su familia y amigos,  la resignación y fortaleza  que necesitan, 

por la partida del  Señor LUCIANO PATIÑO ALVAREZ. 

 

Que el Concejo Municipal de Pasto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  DEPLORAR el sensible fallecimiento del Señor LUCIANO 

PATIÑO ALVAREZ (Q.E.P.D.), ciudadano de un ejemplar 

liderazgo y sensibilidad humana, estará por siempre en la 

memoria y en los corazones de quienes tuvieron la fortuna de 

conocerlo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.   PRESENTAR nuestros sentimientos de solidaridad y 

condolencias a su señora esposa MARIA DEL SOCORRO 

CORDOBA De PATIÑO, a sus hijos: AMANDA, 

ERNESTO, JOSE IGNACIO, GINA, ANDRES y JUAN 

PABLO. PATIÑO CORDOBA,  a sus demás familiares y 

amigos. 

 

ARTÍCULO TERCERO.  ENTREGAR la presente nota de duelo a su hijo el Doctor 

ERNESTO PATIÑO y por su intermedio a sus familiares, 

extensiva a sus amigos y la comunidad en general. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  La Presente resolución es presentada por el Concejal del 

Municipio de Pasto, Dr. ALVARO ANIBAL FIGUEROA 

MORA.  
 
Dada en San Juan de Pasto, a los ocho (8) días del mes de noviembre de 2019.  
 

 

LUIS EDUARDO ESTRADA OLIVA  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Primer Vicepresidente        Secretario General  

 



 

  



 

 
 RESOLUCIÓN NÚMERO 129 

 

Por medio de la cual se lamenta el sensible fallecimiento del Sr. LUÍS GERARDO BRAVO LÓPEZ 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones legales y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en la ciudad de Pasto, el 31 de octubre del año en curso, descansó en Paz el Señor LUÍS GERARDO 

BRAVO LÓPEZ. 

 

Que el Señor LUÍS GERARDO BRAVO LÓPEZ, se distinguió por su honorabilidad y trabajo ejemplar, por 

su formidable don de gente, su ilimitada amistad y las demás virtudes familiares y sociales siendo un excelente 

ser humano, respetado y admirado en su entorno familiar e igualmente en el cumplimiento inmenso de su 

responsabilidad social en su condición de Patriarca, hombre de bien y protector de sus seres amados y 

comunidad.  

 

Que el Señor LUÍS GERARDO BRAVO LÓPEZ, fue por excelencia un ciudadano íntegro, solidario y 

carismático. 

 

Que el Señor LUÍS GERARDO BRAVO LÓPEZ, representa con dignidad el ejemplo respetable del ser 

humano honesto y trabajador que nuestra sociedad exalta, por ser un excelente patriota, comprometido con su 

vocación familiar y comunitaria, el amigo permanente, el colaborador siempre atento a contribuir con su rol 

familiar y social con el propósito de aportar a la construcción de la unidad familiar y a una mejor Región para 

todos; con su manera de ser se constituye en modelo de vida para las actuales y futuras generaciones. 

 

Que el Señor LUÍS GERARDO BRAVO LÓPEZ, con su ejemplo de vida rinde homenaje ejemplarizante al 

papel que debe desempeñar el buen padre de Familia, con su responsabilidad personal y social demuestra el 

absoluto cumplimiento de sus meritorios compromisos con sus Familiares, Amistades y la Sociedad en General. 

 

Que ante el sensible fallecimiento del Señor LUÍS GERARDO BRAVO LÓPEZ, se formaliza el 

reconocimiento generalizado de profundo dolor y expresión entrañable de fortaleza a sus hijos, nietos y demás 

familiares. 

 

En virtud de lo expuesto, el Concejo Municipal de Pasto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Lamentar el sensible fallecimiento del Señor LUÍS GERARDO BRAVO 

LÓPEZ (Q.E.P.D.), quien será recordado para siempre por sus valores 

humanos, dedicación a su Familia, sensibilidad social, responsabilidad 

ciudadana, trabajo perseverante y su ejemplo de vida como legado 

Invaluable de excelente Persona. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Presentar nuestras sentidas condolencias y afectuoso mensaje de solidaridad 

y fortaleza a su distinguida Familia y Amigos. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  Entregar la presente Proposición en Nota de Duelo a su hija, la Dra. 

FERNANDA BRAVO ORDOÑEZ y por intermedio suyo a sus hijos, 

FABIO; SOCORRO; FLOR ÁNGELA; STELLA y AMANDA 

BRAVO ORDOÑEZ. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  La Presente Proposición es presentada por el Honorable Concejal del 

Municipio de Pasto, Dr. JULIO CÉSAR VALLEJO MONTENEGRO.  
 
Dada en la Ciudad de Pasto el primer (01) día del mes de noviembre de 2019. 

 

 

 

 

FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal de Pasto     Secretario General 

  



 

 

RESOLUCIÒN NÚMERO 094 
 

Por medio de la cual se lamenta un fallecimiento. 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 
atribuciones legales, y  

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que descansó en paz, la señora BLANCA ESPERANZA OSORIO DE LOPEZ. 
 
Que la señora BLANCA ESPERANZA OSORIO DE LOPEZ, fue una de las 
representantes de la región más transcendental, se destacó su trabajo comunitario 
como Presidenta de la Junta de Acción Comunal del Barrio Tamasagra con 20 años 
de liderazgo. 
 
Que la señora BLANCA ESPERANZA OSORIO DE LOPEZ, fue una excelente 
persona, ejemplar en su actuar como ciudadana, amiga y muy dedicada a su familia.  
 
Fue una ciudadana admirable por su bondad, carisma, solidaridad. Gestionó para 
su comunidad proyectos en desarrollo y progreso. Demostrando en cada acto de su 
vida su liderazgo 
    

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Lamentar el fallecimiento de la señora BLANCA 

ESPERANZA OSORIO DE LOPEZ, Su espíritu vivirá 
entre nosotros y mantendrá unida a su familia. La 
recordaremos con mucho afecto y admiración por el gran 
corazón del que hizo gala.    

 
ARTICULO SEGUNDO.- Enviar un mensaje de sentidas condolencias a  su 

esposo SEGUNDO SIXTO LOPEZ, a sus hijos ALVARO, 
FANNY y DIEGO LOPEZ OSORIO, a sus demás 
familiares y amigos. 

 
ARTICULO TERCERO.- Entregar la presente resolución en nota de duelo a su 

señor esposo e hijos y se la hace extensiva a sus demás 
familiares y amigos. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución es presentada por el Concejal de 

Pasto, RAMIRO LOPEZ. 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIDEL DARIO MARTINEZ MONTES           SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo Municipal                             Secretario General  

L. Elena R.   

  



 

 


